
 

 

 

 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

Convocatoria Nacional - Programa Mejores para Colombia 

1. Objeto de la convocatoria: 

Sistema B Colombia lanza la convocatoria para el Programa Mejores 

Empresas para Colombia 2025, una iniciativa de aceleración empresarial bajo un 

enfoque de sostenibilidad, ética e inclusión; diseñada para fortalecer empresas que 

estén generando impacto social y ambiental positivo en sus territorios. 

En esta primera edición, se seleccionarán hasta 200 empresas. Pueden postularse 

emprendimientos sociales, Sociedades BIC, negocios verdes, empresas con 

prácticas de Responsabilidad Social Empresarial y cualquier otra organización 

con ánimo de lucro que esté dando pasos hacia el Triple Impacto (económico, social 

y ambiental). 

Esta convocatoria busca medir, acompañar y acelerar a empresas que deseen 

avanzar en su camino hacia modelos de negocio sostenibles, midiendo y mejorando 

su impacto en lo económico, lo social y lo ambiental. 

El programa tiene una duración de 8 meses y será 100% gratuito para las 

empresas seleccionadas. 

2. ¿A quién va dirigido? 

Podrán postularse organizaciones que cumplan con los siguientes requisitos 

obligatorios: 

- Ser una persona jurídica legalmente constituida, registrada ante Cámara de 

Comercio. 

- Tener mínimo 1 año de constitución legal y operación. 

- Estar clasificada en alguno de los siguientes rangos de ingresos anuales 

estimados: 

● Rango 1: Menos de $499.999 USD 

● Rango 2: Entre $500.000 y $999.999 USD 

● Rango 3: Entre $1.000.000 y $2.499.999 USD 



 

 

 

 

Nota importante: Podrán postularse empresas de cualquier tipo, tamaño y sector 

económico siempre que cuenten con mínimo un (1) año de operación formal y estén 

legalmente constituidas en Colombia. Las asociaciones y cooperativas 

legalmente constituidas y con actividad económica sí pueden participar 

plenamente en el programa de aceleración. Sin embargo, solo las empresas con 

ánimo de lucro, formalmente constituidas y clasificadas hasta el Rango 3 

(ingresos anuales estimados menores a $2.499.999 USD) podrán ser 

consideradas para acceder a una de las 15 becas para iniciar su proceso de 

certificación como Empresa B. 

Esta aclaración no limita su participación en el programa, pero sí es importante 

para efectos del proceso de Certificación. 

No podrán participar: 

- Personas naturales 

- Sociedades de hecho 

- Entidades sin ánimo de lucro. 

- Empresas en proceso de liquidación o cancelación 

3. Sobre Sistema B Colombia: 

Sistema B es una organización sin fines de lucro que impulsa la transición hacia una 

economía más justa, equitativa y regenerativa para las personas y el planeta. 

Creemos que el éxito financiero debe estar alineado con el bienestar social y 

ambiental, y trabajamos con gobiernos, organizaciones de la sociedad civil, 

movimientos sociales y ciudadanos para fortalecer modelos de negocios de impacto 

positivo. 

El Movimiento B es una fuerza global que involucra empresarios, académicos, 

consumidores, docentes e inversionistas comprometidos con la transición hacia una 

economía inclusiva. Sistema B lidera esta iniciativa en Colombia, promoviendo la 
gestión y medición del triple impacto en las empresas.  



 

 

 

 

Nuestro objetivo es fomentar una comunidad empresarial que utilice su influencia 

para transformar realidades sociales y ambientales. 

Sistema B impulsa la certificación de Empresas B a través de la Evaluación de 

Impacto B (EIB), una herramienta gratuita y en línea que permite medir, gestionar y 

mejorar los impactos sociales, ambientales y económicos de las empresas.  

4. ¿En qué consiste el programa? 

Mejores para Colombia ofrece a tu empresa un proceso guiado por el equipo 

técnico de Sistema B Colombia, cuya duración es de 8 meses y estará dividido en 

tres fases:  

- Fase 1. Aceleración  

- Fase 2. Reconocimiento  

- Fase 3. Plan de Mejoras. 

Fase 1.  Aceleración: 

En esta primera fase, las empresas iniciarán un proceso de acompañamiento 

para medir y mejorar su desempeño social y ambiental, que incluye:  

- Medición y mejora de impacto: 

● Aplicación guiada de la Evaluación de Impacto B (EIB), una herramienta 

que permite hacer la medición en 5 áreas de impacto- gobernanza, 

trabajadores, medio ambiente, clientes y comunidad-. 

● Uso del SDG Action Manager para alinear acciones con los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

● Elaboración de informe de impacto y su respectivo benchmark, un 

documento comparativo con otras empresas que han utilizado la 

herramienta de medición y que sirve como hoja de ruta para que cada 

organización optimice su estrategia de impacto social y ambiental.  

- Formación y mentorías: 

● Talleres prácticos sobre las áreas de impacto (gobernanza, trabajadores, 

comunidad, medio ambiente y clientes). 

● Paneles con Empresas B Certificadas en temas como diversidad, impacto 

rural, acción climática y biodiversidad. 

● Mentorías especializadas y espacios de co-creación. 

 



 

 

 

 

Fase 2.  Reconocimiento: 

En esta segunda fase, al finalizar el proceso de medición, las 15  empresas con 

mejor desempeño y que cumplan los siguientes requisitos, serán reconocidas 

públicamente durante el Día B, el evento más importante del Movimiento B en 

Colombia: 

● Ser una empresa legalmente constituida (no aplica para organizaciones sin 

ánimo de lucro). 

● Tener más de 1 año de constitución legal. 

● Participar en al menos el 80% del programa. 

● Obtener más de +80 de puntos en la Evaluación de Impacto B.  

Nota importante: El puntaje de la Evaluación de Impacto B deberá ser comprobado 

con documentos soporte. Sistema B Colombia se reserva el derecho de validar la 

información presentada por las empresas. En caso de encontrar inconsistencias o 

ausencia de documentos válidos, la empresa podrá ser excluida del proceso de 

selección para las becas o el reconocimiento. 

Estas 15 empresas seleccionadas como las Mejores PARA Colombia, podrán 

acceder a las becas completas para iniciar su proceso de certificación como 

Empresa B.  

Es importante tener en cuenta que este proceso no implica la certificación como 

Empresa B automática. Las empresas beneficiarias de la beca iniciarán un proceso 

de acompañamiento, preparación, validación y revisión ante B Lab, que puede 

extenderse durante varios meses. 

Durante este proceso, las empresas que se certifiquen como Empresa B accederán 

a beneficios estratégicos durante (1) año como: 

● Vinculación con entidades bancarias y financieras que ofrecen 

esquemas de financiamiento mediante deuda con condiciones 

preferenciales. 

● Acceso a redes de inversionistas de impacto y fondos especializados, 

facilitando conexiones estratégicas con aliados clave. 

 



 

 

 

 

 

 

● Integración a la comunidad global de Empresas B, conformada por más 

de 120 Empresas B en Colombia y más de 9.400 en el mundo. 

● Oportunidades de comercialización y alianzas estratégicas, mediante la 

conexión con otras Empresas B y organizaciones con propósito. 

● Descuentos exclusivos y beneficios con aliados de Sistema B, como 

Bancolombia, Finandina, Matteria, entre otros. 

Estas oportunidades están diseñadas para que las organizaciones beneficiarias 

fortalezcan su desempeño financiero, aumenten su visibilidad en el ecosistema de 

impacto y accedan a nuevas vías de crecimiento sostenible y con propósito. 

Las empresas no seleccionadas para las becas podrán acceder a beneficios para 

continuar su proceso de certificación. Los beneficios se definirán una vez finalizado 

el programa. 

Fase 3. Plan de mejoras: 

Esta fase está orientada a fortalecer las capacidades estratégicas y operativas 

de las empresas a partir de los resultados de su Evaluación de Impacto B (EIB). 

Las organizaciones que completen el 100% de la EIB recibirán acompañamiento 

posterior para la construcción de un Plan de Mejora del Impacto Empresarial. 

Este proceso incluirá sesiones grupales guiadas por expertos de Sistema B 

Colombia para ayudar a cada empresa a interpretar sus resultados, definir 

prioridades de mejora e implementar acciones concretas en áreas clave como: 

- Gobernanza, ética y transparencia 

- Diversidad, equidad e inclusión (DEI) 

- Gestión ambiental y acción climática 

- Desarrollo rural y fortalecimiento de la cadena de valor 

- Propuestas de valor con enfoque en inversión de impacto. 

- Acceso a financiamiento sostenible. 

Adicionalmente, las empresas recibirán orientación sobre: 

- Estrategias para sostenibilidad financiera y liderazgo 

- Reporte de sostenibilidad con base en la Guía BIC 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

- Identificación de oportunidades de inversión con enfoque ESG (ambiental, 

social y de gobernanza) 

Este acompañamiento busca que las empresas adopten un enfoque de mejora 

continua, fortalezcan su propósito y adquieran herramientas para posicionarse 

estratégicamente dentro del ecosistema empresarial de impacto. 

5. Beneficios adicionales: 

● Acceso a redes de aprendizaje con otras organizaciones de impacto. 

● Conexión con potenciales aliados y empresas del ecosistema. 

● Posibilidad de postularse a becas para Certificación como Empresa B. 

6. Fechas clave de la convocatoria: 

Hito Fecha 

Lanzamiento de convocatoria 08 de mayo de 2025 

Sesión de resolución de dudas 29 de mayo de 2025 

Cierre de postulaciones 13 de junio de 2025 

Selección y validación de inscripciones 16 al 27 de junio de 2025 

Inicio del programa 01 Julio de 2025 

Evaluación para becas de certificación 20 de octubre al 7 de noviembre 

Día B / Evento de Reconocimiento Noviembre 2025 

Evento virtual de cierre del programa Febrero 2026 

Sesión informativa abierta al público 

Si ya te postulaste o estás pensando en hacerlo, te invitamos a conectarte a nuestra 

sesión informativa para resolver todas tus dudas sobre el programa Mejores PARA 

Colombia, su proceso de selección y los beneficios de participar. 

- Fecha: 29 de mayo de 2025 

- Hora: 11:00 a.m. hora Colombia 

- Enlace de registro Zoom: aquí  

https://us02web.zoom.us/meeting/register/PPEeVEBbTmutjibfFxJIWw#/registration


 

 

 

 

 

 

7. Proceso de postulación y selección del programa: 

Las postulaciones al programa se recibirán a través del formulario en línea 

disponible del 8 de mayo al 13 de junio de 2025.  

Una vez la empresa se postula, Sistema B Colombia iniciará el proceso de selección 

para elegir las 200 empresas participantes del programa, quienes deberán cumplir 

con los siguientes requisitos mínimos: 

a) Verificación de requisitos obligatorios (eliminatorios) 

- Ser persona jurídica legalmente constituida y registrada ante la Cámara de 

Comercio. 

- Contar mínimo con (1) año de operación y constitución legal. 

- Cumplir con los rangos de facturación establecidos (1, 2 o 3). 

- Diligenciar el formulario y cargar la documentación legal completa. 

- La empresa postulante deberá declarar que: 

 

● No se encuentra en proceso de liquidación. 

● No figura reportado ni sus representantes legales en ninguna lista 

restrictiva. 

● No está incurso en causales de inhabilidad o incompatibilidad para 

contratar con alguna Cámara de Comercio. 

● Es propietario o cuenta con autorizaciones sobre los bienes de propiedad 

intelectual incluidos en la postulación. 

● Autoriza a Sistema B Colombia para consultar los datos y documentos 

suministrados con fines de verificación. 

● Toda la información suministrada es verdadera y comprobable. 

● Cuenta con la autorización de los integrantes de su equipo para el 

tratamiento de sus datos personales. 

Las empresas que, además de cumplir con los requisitos mínimos, cuenten con 

alguna de las siguientes características, serán priorizadas a través de un sistema 

de puntaje aplicado por el jurado calificador de Sistema B Colombia: 



 

 

 

 

b) Evaluación por criterios complementarios (con puntaje) 

Criterios Complementarios Puntaje máximo 

Claridad en la propuesta de valor con enfoque de impacto. 20 puntos 

Diversidad e inclusión en liderazgo o poblaciones beneficiarias. 25 puntos 

Presencia o acción en zonas rurales y/o con poblaciones 

vulnerables. 
25 puntos 

Interés y motivación para participar en el programa 30 puntos 

Subtotal máximo (criterios complementarios) 100 puntos 

Los siguientes criterios serán obligatorios y eliminatorios: 

Requisito obligatorio Puntaje 

Formalidad y cumplimiento de requisitos legales Eliminatorio 

Documentación completa y verificable Eliminatorio 

 

c) Requisitos técnicos inhabilitantes: 

 

● Sociedades de hecho 

● Sociedades comerciales en proceso de liquidación o cancelación 

● Personas naturales 

● Entidades sin ánimo de lucro 

8. Condiciones de participación: 

Las organizaciones seleccionadas deberán: 

● Disponer de un(a) representante o equipo responsable que dedique de 2 a 4 

horas semanales al seguimiento, coordinación y participación en las 

actividades del programa. 



 

●  

 

 

 

● Comprometerse a la participación activa durante el 80% del programa como 

mínimo. 

● Autorizar a Sistema B Colombia para la verificación de la información y 

documentos entregados. 

● Aceptar que el incumplimiento de estos compromisos podrá resultar en la 

exclusión del programa. 

● La participación en el programa implica aceptar todas las condiciones 

establecidas en los presentes términos y actuar con transparencia y 

compromiso a lo largo del proceso. 

9. Formulación de inquietudes 

Las inquietudes relacionadas con estos Términos de Referencia podrán enviarse 

antes del cierre de la convocatoria a los siguientes correos electrónicos:  

- Estefanía Montaña 

Coordinadora de Comunidad y Acción Colectiva 

Correo: estefania.montana@sistemab.org   

 

- Juana Medina 

Coordinadora de Desarrollo de Negocios 

Correo: juana.medina@sistemab.org 

 

- Daniela Carrera 

Coordinadora de Medición de Impacto 

Correo: daniela.carrera@sistemab.org  

 

Las respuestas serán remitidas por correo electrónico. 
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10. Confidencialidad y disposiciones finales: 

Toda la información suministrada por las empresas será tratada con 

confidencialidad y utilizada únicamente para fines de acompañamiento, evaluación 

y reconocimiento dentro del programa. 

Sistema B Colombia se reserva el derecho de ajustar fechas, metodologías, criterios 

de evaluación o requisitos si las condiciones logísticas o técnicas así lo requieren 

durante la ejecución del programa. Cualquier cambio será comunicado oficialmente 

a través de los canales oficiales del programa de aceleración. 
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